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Página 2  SUPLEMENTO B. O. N° 188 San José de los Cerrillos, Miércoles 26 de 

Diciembre de 2018. 

RESOLUCION Nº: 1.040/2018. 

VISTO:  

                              La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 
José de los Cerrillos, con número: 045/2018 de fecha 06 de Diciembre de 2.018 y 
recepcionada por el Ejecutivo Municipal el día 10 de Diciembre de 2.018, registrada con 
número de expediente municipal: 04429/18; y.- 

CONSIDERANDO: 

                              Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 
Articulo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo 
Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación 
y publicación…”; 

                              Que, a los fines de cumplimentar el trámite administrativo, es pertinente 
dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: REGISTRAR, la SANCION Nº: 045/2018, emitida por el Concejo 
Deliberante del Municipio, con el número de Ordenanza Municipal: 461/2018 “Tema: 
ARTICULO 1°: Que el Departamento Ejecutivo Municipal ejecute a su cargo y con su 
presupuesto la obra tendido de luminarias LED sobre la ruta provincial N° 26 en el 
trayecto que va desde el puente de Rio Ancho hasta la altura de la entrada de la 
urbanización Los Algarrobos y Santa Rita III…”. 

ARTICULO 2º: Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro 
Municipal de Ordenanzas y demás áreas que competan, para su toma de conocimiento y 
demás fines. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiséis (26) días del mes de Diciembre del año 2.018. ------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Diciembre de 2018. 

RESOLUCION Nº: 1.041/2018. 

VISTO: 

 El informe emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este 

Municipio, bajo Expte. Nº: 04699/18, respecto a las inasistencias injustificadas del 

empleado municipal Alejandro Matías Palomino - Legajo Personal Nº: 751; y.- 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 

Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 

la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 

                                   Que, del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 

Humanos, se desprende que el empleado municipal Alejandro Matías Palomino - Legajo 

Personal Nº: 751, registra faltas injustificadas, siendo la ultima el día: 11 de Diciembre del 

corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de seis (6) 

inasistencias en el año 2018; 

                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 

Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 

que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 

ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 

mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no esté en estado de 

comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 

especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 

injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 

Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

  

Que, es menester poner en su conocimiento que conforme lo 

establece la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) 

faltas injustificadas permitidas dentro del año laboral.   



 

Que, la conducta del agente Palomino tiene su encuadre en el Art. 

157 segundo párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 

corresponde aplicar una sanción de suspensión de dos (2) días y practicar el descuento 

de haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. Alejandro Matías Palomino - 

Legajo Personal Nº: 751, conforme a lo previsto en el Art. 160 y fundamentos expuestos; 

POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. ALEJANDRO MATIAS PALOMINO 

– Legajo N°: 751, con dos (2) días de suspensión sin prestación de servicios y el 

correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 

fundamentos expuestos ut-supra. 

ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y Dirección de Recursos 

Humanos para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 

Salta, a los veintiséis (26) días del mes de Diciembre del año 2018. ----------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Página 5 SUPLEMENTO B. O. N° 188 San José de los Cerrillos, Miércoles 26 de 

Diciembre de 2018. 

RESOLUCION Nº: 1.042/2018. 

VISTO: 

 El informe emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este 

Municipio, bajo Expte. Nº: 03960/18, respecto a las inasistencias injustificadas del 

empleado municipal Diego Alberto Mercado Ferreira - Legajo Personal Nº: 719; y.- 

CONSIDERANDO: 

                                 Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 

Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 

la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 

                                 Que, del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 

Humanos, se desprende que el empleado municipal Diego Alberto Mercado Ferreira – 

Legajo Personal Nº: 719, registra faltas injustificadas, siendo la misma el día: 17 de 

Diciembre del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de 

cinco (5) inasistencias en el año 2018; 

                                 Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 

Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 

que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 

ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 

mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 

comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 

especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 

injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 

Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

  

Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo establece 

la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 

injustificadas permitidas dentro del año laboral.   



 

Que, la conducta del agente mercado Ferreira tiene su encuadre en el 

Art. 157 segundo párrafo de la Ley 6068 y demás normas citadas precedentemente. 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuestas, 

corresponde aplicar una sanción de suspensión de un (1) día y practicar el descuento de 

haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. MERCADO FERREIRA, DIEGO 

ALBERTO, por los fundamentos expuestos; 

POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. Diego Alberto Mercado Ferreira – 

Legajo Personal Nº: 719, a partir del día siguiente al de su notificación con un (1) día de 

suspensión sin prestación de servicios y el correspondiente descuento de los haberes 

salariales por los días injustificados, por los fundamentos expuestos ut-supra.  

ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y Dirección de Recursos 

Humanos para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 

Salta, a los veintiséis (26) días del mes de Diciembre del año 2018. ----------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Diciembre de 2018. 

RESOLUCIÓN Nº: 1.043/2018. 

VISTO:  

           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 

de San José de los Cerrillos y la Sra. Aldana Estefanía Martínez Yulan, DNI  Nº: 

40.525.847; y. 

 

CONSIDERANDO:             

                              Que, dicho contrato fenece el día 31 de Diciembre de 2.018, y el Dpto. 

Ejecutivo ha resuelto no renovar el mismo, por un reordenamiento administrativo del 

personal de planta política municipal; 

                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 

Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; ha dispuesto dictar el presente 

instrumento legal; 

POR ELLO: 
 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: DAR POR CONCLUIDA LA RELACION LABORAL, a partir del día 01 de 

Enero del año 2019, entre la Municipalidad y la Sra. Aldana Estefanía Martínez Yulan, DNI  

Nº: 40.525.847, con domicilio en Manzana: 6, Casa: 9 de Barrio Los Crespones, Cerrillos - 

Provincia de Salta, por haber llegado a su plazo de finalización de relación laboral. 

ARTICULO 2º: ORDENAR, a la Dirección de Recursos Humanos que, en atención a lo 

aquí resuelto, proceda a notificar a la Sra. Martínez Yulan en el domicilio denunciado por 

la misma. 

ARTICULO 3°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintiséis (26) días del mes de Diciembre del año 2.018. ------------------------ 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Diciembre de 2018. 

RESOLUCIÓN Nº: 1.044/2018. 

VISTO:  

          El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 

de San José de los Cerrillos y el Sr. Cesar Daniel Castro; DNI  Nº: 26.897.106; y. 

CONSIDERANDO:             

                               Que, dicho contrato fenece el día 31 de Diciembre de 2.018, y el Dpto. 

Ejecutivo ha resuelto no renovar el mismo, por un reordenamiento administrativo del 

personal de planta política municipal; 

                               Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 

Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; ha dispuesto dictar el presente 

instrumento legal; 

POR  ELLO: 

 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: DAR POR CONCLUIDA LA RELACION LABORAL, a partir del día 01 de 

Enero del año 2019, entre la Municipalidad y el Sr. Cesar Daniel Castro; DNI  Nº: 

26.897.106, con domicilio en Manzana: 41; Casa: 30 de Barrio Los Pinares de la localidad 

de Cerrillos - Provincia de Salta, por haber llegado a su plazo de finalización de relación 

laboral. 

ARTICULO 2º: ORDENAR, a la Dirección de Recursos Humanos que, en atención a lo 

aquí resuelto, proceda a notificar al Sr. Castro en el domicilio denunciado por el mismo. 

ARTICULO 3°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintiséis (26) días del mes de Diciembre del año 2.018. ------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Diciembre de 2018. 

RESOLUCIÓN Nº: 1.045/2018. 

VISTO: 

                              El Expediente Municipal Nº: 4623/18, de fecha 18 de Diciembre de 
2.018, iniciado por la Sra. María Belén Rodríguez Aguilar; DNI Nº: 28.902.072, con 
domicilio en Manzana: 8; Casa: 8 de Barrio Los Crespones - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 

                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Rodríguez Aguilar se 

dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica por ser madre soltera de 

dos hijos menores de edad a su cargo; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Sra. María 

M. Vega; 

                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 

de haber considerado y evaluado la solicitud, y que la Sra. Rodríguez Aguilar es carente 

de recursos con alto riesgo social por no poseer un empleo formal, es que esa Secretaria 

resolvió otorgar un subsidio de $ 1.000 por el mes de Diciembre/18, que le permita cubrir 

gastos de necesidades del hogar. El subsidio es a través del Programa Asistencia en 

Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Rodríguez Aguilar por lo que se debe 

proceder autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e 

imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 

                     Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 

Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 

sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 

especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 

según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 

necesitados de la comunidad”; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 



 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: UN MIL ($ 1.000), por el mes de 

Diciembre/2018, a la Sra. María Belén Rodríguez Aguilar; DNI Nº: 28.902.072, con 

domicilio en Manzana: 8; Casa: 8 de Barrio Los Crespones - Cerrillos, conforme al 

considerando expuesto. 

ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. María Belén Rodríguez Aguilar; DNI 

Nº: 28.902.072, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 

Subsidios del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. María Belén Rodríguez Aguilar; DNI Nº: 28.902.072, 
la rendición de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, ante 
Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintiséis (26) días del mes de Diciembre del año 2.018. ------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Diciembre de 2018. 

RESOLUCIÓN Nº: 1.046/2018. 

VISTO: 

                              El Expediente Municipal Nº: 4643/18, de fecha 18 de Diciembre de 
2.018, iniciado por la Sra. Florencia Paola Aguirre; DNI Nº: 40.900.109, con domicilio en 
San Martin N°: 235 del Barrio Pueblo Nuevo - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 

                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Aguirre se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica por la suma de $ 1500 para afrontar 

gastos de estudios médicos oftalmológicos prequirugicos que se debe realizar en el ojo 

izquierdo; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Sra. María 

M. Vega; 

                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 

de haber considerado y evaluado la solicitud, y que la Sra. Aguirre es carente de recursos 

con alto riesgo social por no poseer un empleo formal, es que esa Secretaria resolvió 

otorgar un subsidio de $ 1.500 por el mes de Diciembre/18, que le permita cubrir gastos 

de estudios médicos. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones 

Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Aguirre por lo que se debe proceder 

autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 

erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 

                     Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 

Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 

sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 

especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 

según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 

necesitados de la comunidad”; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 



 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500), 

por el mes de Diciembre/2018, a la Sra. Florencia Paola Aguirre; DNI Nº: 40.900.109, con 

domicilio en San Martin N°: 235 del Barrio Pueblo Nuevo - Cerrillos, conforme al 

considerando expuesto. 

ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Florencia Paola Aguirre; DNI Nº: 

40.900.109, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Florencia Paola Aguirre; DNI Nº: 40.900.109, la 
rendición de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, ante Secretaria 
de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y cualquier otra 
documentación que le sea solicitada. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintiséis (26) días del mes de Diciembre del año 2.018. ------------------------ 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Diciembre de 2018. 

RESOLUCIÓN Nº: 1.047/2018. 

VISTO: 

                               El Expediente Municipal Nº: 4717/18, de fecha 26 de Diciembre de 
2.018, iniciado por el Sr. Víctor Daniel Colque – DNI N°: 35.935.419 con domicilio 
Manzana: 2; Casa: 26 del Bario INTA a cargo de la Murga Rio Platense “Locos del Ritmo” 
de Cerrillos; y.-  
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Colque se dirigió al 

Departamento Ejecutivo, ha solicitar una ayuda económica de $ 5.000, que será destinado 

a solventar algunos gastos de la agrupación, en particular el vestuario de las chicas para 

el Corso de Flores 2019; 

                               Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo 41 establece que: El Municipio asegurará a todos los habitantes la 
posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, dinámica y 
pluralista, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y respetando en todos 
los casos la diversidad cultural; 
                               Que, el Ejecutivo Municipal atendiendo la solicitud y antecedentes, ha 

dispuesto acceder al pedido de la agrupación en forma parcial, otorgándoles un subsidio 

de Pesos: tres mil ($ 3.000) que les permita costear parte de los costos de vestuario de 

las jóvenes de la murga, por lo que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar 

las previsiones financieras correspondientes e imputando la erogación a la partida 

presupuestaria pertinente; 

                              Que, asimismo se autoriza al Sr. Víctor D. Colque, a percibir el subsidio 

acordado y proceder oportunamente a la rendición del mismo ante Tesorería Municipal; 

                              Que, a los fines que hubiera es pertinente el dictado del presente 

instrumento legal; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: TRES MIL CON CERO 

CENTAVOS ($ 3.000), a la Agrupación Carnestolenda Murga Rio Platense “LOCOS DEL 

RITMO” – Cerrillos, que les permita poder costear parte del vestuario de las jóvenes que 

participarán en el Corso de Flores Edición 2019, conforme al considerando expuesto en el 

presente. 



 

 

ARTICULO 2º: AUTORIZAR, al Sr. Víctor Daniel Colque; DNI Nº: 35.935.419, 

responsable de la Agrupación Carnestolenda Murga Rio Platense Locos del Ritmo, a 

percibir el subsidio acordado.  

ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 

ARTICULO 4º: SOLICITAR, al Sr. Colque, la presentación posterior de comprobantes de 
gastos: factura o documentación legal por el importe acordado del subsidio, ante 
Tesorería de la Municipalidad de San José de los Cerrillos. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 

--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintiséis (26) días del mes de Diciembre del año 2.018. ------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________________________________ 

Página 14  SUPLEMENTO B. O. N° 188 San José de los Cerrillos, Miércoles 26 de 

Diciembre de 2018. 



 

________________________________________________________________ 

Página 15  SUPLEMENTO B. O. N° 188 San José de los Cerrillos, Miércoles 26 de 

Diciembre de 2018. 

RESOLUCION Nº: 1.048/2018.   

VISTO: 

                                 La presentación realizada por la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de fecha 26 de Diciembre de 2.018; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, por medio de la misma, la funcionaria municipal se dirigió al 

Ejecutivo Municipal a solicitar la renovación del subsidio de la Sra. Romina Georgina 

Betanzos – DNI N°: 40.516.583 – Expte. 3711/18, quien solicita una ayuda para poder 

cubrir pagos de alquiler de una habitación; 

                                  Que, asimismo informo que habiéndose recepcionado el expediente, 

la documentación obtenida y considerando que la Sra. Betanzos Romina Georgina, es 

carente de recursos con alto riesgo social por no poseer un empleo formal, es que esa 

Secretaria resolvió otorgar a través del Plan de Asistencia Critica 2018 - Programa 

Asistencia en Situaciones Especiales, un subsidio de $ 1.500, por el mes de 

Diciembre/2018, para poder cubrir gastos del pago del alquiler; 

                               Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Betanzos por lo que se debe autorizar 

a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones 

a la partida presupuestaria correspondiente; 

                    Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 

Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 

sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 

especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 

según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 

necesitados de la comunidad”; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO, DE PESOS: UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500), 

por el mes de Diciembre de 2018, a la Sra. Romina Georgina Betanzos; DNI N°: 

40.516.583, con domicilio en Pasaje 9 de Julio 119 - Cerrillos, conforme al considerando 

expuesto. 



 

 

ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Romina Georgina Betanzos; DNI 

N°: 40.516.583, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 

Subsidios del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Romina Georgina Betanzos; DNI N°: 40.516.583, la 
rendición de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, ante Secretaria 
de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y cualquier otra 
documentación que le sea solicitada.  
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintiséis (26) días del mes de Diciembre del año 2.018. ------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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